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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'404.2025-GM.MDCC

C€rro Colo¡do, 09 d€ soliomb€ de 2025

vrsT0s:

El Informe N"413-2025-GDS-MDCC del Gerente d€ Desanollo Social; Proveido N' 3293-2025-GM-l\¡DCC de Gerenc¡a Municroar:
Infonne N'775-2025-MDCC/GPPR delGerente de Planil¡cación, Presupuesto y Racional¡zac¡ón; Proveido N' 3321-2025€irlvlDCC de Gerenc¡a

Infoíne Legal N'188-2025-GAJ-MDCC del Gerenle de Asesoría Juldica, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo194 de la Constitución Polít¡ca del Peru de 1993 prescribe que las municipat¡dades provinc¡ates y dislritales son órganos
de gobierno local qus gozan do aulonomía polítca, económica y adminislrativa en los asuntos de su mmpgtencia;

Que' el articulo li del Tilulo Plel¡minar de la Ley Orgánica de l\¡unicipal¡dades anota que la aulonomia que ta Constitución politica del
Peru establece para las mun¡c¡pal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer acto; de gobiemo, admjn¡stralivos y de ádminislración, con sujJón at
ordenamiento juñdico;

Qua, e¡numeral 19 delart¡culo 82 de ¡a Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades establece que en materja de cullura,liene como
competencia yfunción especifica compartida con elgobierno nacionalt elgob¡emo reg¡onal, promover acl¡v¡dades culturales divercasi

Que, el literal d) del artículo 3 de la Ley del Consejo Nac¡onal de la Juvenlud erige que todo joven tien€ derecho al desarollo sooar,
econÓm¡co' poliüco y cultural y ser considerados como actores protagónicos de las in¡ciativ; que se ¡mplemenlen para dicho lin.

Qu€, el artlculo 5 de la Ley N' 27802, Ley del Consejo Nac¡onal de la Juventud subraya que ta participación es un derecho y condición

!]d,:]ftr|.]9" lS |:!tes para su integlac¡ón en los procesos de desanollo sociat, imputsad'o su reconocjmiento como actorei áJl qu"Lr.t
naqonal Pala el dlseño e ¡mplementación de las polítcas en mateía de juventud, el Estado, la sociedad, con la participación de la juventuo
organ¡zada, coordinará los l¡neamisntos, planes programas que contribuyan a la promoción socio€conómica, culturaly políiica de lajuvéntud;

Que, elsub numeral 3 del numenl 2.1.del articulo 2 del D€croto Leg¡slativo del Sistema Nacionalde Presupueslo público cont€mpla
que loda disposición o acto que impliquo la realización de gaslos deb€ cuaniificar su efecto sobre el pf€supuesto, do mooo lue se'iu1áe en
foma eslicta alcrédito presupuestario aulorizado a ta Entidád públ¡c¿:

Que, con Inforne N"413-2025-GDS-MDCc de lecha O4desetiembre de 2025, diñgido alcerente Municipat, soticita aprobac¡ón detplan
de Trabaio.'concurso que Rompe Banoras con Músicay.Arte - sonidos y Muros Librei'. Eúeterido pran oe rrauajo iene iomJo:oletivo eenerar:
Promover la parlic¡pación activa de los jóvenes del distiito de cerro colorado en los €spacios que permtten et desarrollo de sus lalenlos tanto
rnusicales, artlslicos y otros;

Que, medianle Infome N'77!2025-MDCC/GPPR de fecha 08 de setiembre de 2025, el Gerente de ptanmcac¡ón, presupues¡o y
Racionalización' c.Pc Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, evaluando lo determinado ln el iitado plan oe traua;0, ásigna oir-xini¡iiioa¿presuluestalpor e¡¡mporte ascendente a la suma-de s/.17,038.00 (Discis¡ete mitre¡nta y ocho con 00i 10ó sobs); 

"colaltáo 
q;" , reiérioo gasto

será fnanciado con la Fuente de F¡nanciamiento 2RDR, 5 Recurso; Oeterminados, rubros 09, 08 y O7i

Que, la GerefÉia de Asesof¡a Jurídica analizando e¡ expediente pfesentado, deriva el lnforme Legat N.188,2025-cAJ-[,1Dcc de fecna
09 de seli€mbre de 2025 suscrito porelAbg. Leoncio Héctor Inocéncio Péré2, en su caiidad dL cerente de niesoria iurioicá, ópina, éÉÁiñüeeg
9l"ll"l.!"^Ilqal"-'q9t9urso quó Rompe-Baneras con Música y Arte - Sonidos y Muros Libres", por ta suma dispuesta en et Informs N. 77S-
2025-¡,4DCC/GPPR detGerente de planilcación, presupuesto y ilacionalización: '

Que' en es€ orden de id€as' s¡endo qus €l plan de trabajc sub examine, conten€ la ¡nlormación-juslilicación, marco legal, obielvos,
metas' cronograma, enlre otros-y elsustento técnico pracl¡cado por el funcionario público encargado de su eláboración, ailcomo ¡a-disponilitidad

!:l:l',,:l:l!t1,--:1.].1l.afqr, 'oto,aala por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de ptanifcación, p,esupuesto y
Íaclonalrzacnn-, resufia, desde el punto de visla legal, factible su aprobación, max¡me si con éste se incenlva a ios jóvenes dél disti.ito a las
acliv¡dades artisticas y drlturales on la comunidad;

Que' en merito al numefal 41 del articulo primero del Decreto de Alcald¡a N'004-2024n/Dcc, que desconcentra y del€ga aldbuc¡ones
al Gerente,Municipal pala la sprobación de planss de trabaio conforme a la normativ¡dad de la materia, conesponde se exfida el-acto resolut¡vo
co[es00ndlente:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a ¡as facultades legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los
informes técnicos y legales exist€ntes en €l present€ caso;

^,,^'5..
úfr.q:"tgst*_,p,,,/V/_.,<,

I Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmun¡cerrocolorado.gob.pe

-t¿



Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"('una [e[.9iLLar"

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -APROBAR el Plan de frabajo 'Concu rso que Rompe BaÍeras con Música y Arte - Sonidos y Muros Libres', por

l9 suma V.17,038.00 (D¡ecisi€ts m¡ltrc¡nta y ocho con 00/100 Soles); deb¡endo ejecutarse cumpliendo lo8 parámefos y proced¡miontoG legales
resp€ct¡vos,

ARÍ¡CULo SEGUNDO. - ENCARGAR I la Gorente d6 Desaíollo Social la superv¡sión y control de la ejGcuc¡ón del Plan de Traoalo,
deb¡endo v¡g¡lar y fscalizar las acciones delresponsablo delproyeclo.

ARfICULO TERCERO. - 0ISPONER al Gerente de Desanollo Soc¡al la responsaUl¡dad de la ejecución, y a la Sub c€rencia de Logistica
y Abastec¡mientos la rasponsab¡lidad ds mntatación d€ b¡enes y servicios, debiendo presontarse lc infomes necssarios, sobre los avanc€s y
€j€sjción &l plan, asl como un hfome final con 105 rs6ultado6 obtenidos.

ARTICULo CUARTO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón al Gercnte de D€sanollo Soc¡al, Gerencia de Plan¡fcac¡ón, Presupuesto y
Racional¡zación, y demás inter€sados para su conocimiento y ines perlinentes,

ARIICULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina d€ Tecnologlas de la InfoÍnación, la publicación de la pr€senle Resotuc¡ón en et Portal
Institucional de la Página WBb de Ia Municipalidad Distrital d€ CeÍo Colorado.

RFGISTRFSE ooMUN/QUESE y cI,MPtAsE
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